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Ciudad de la Costa, 2 de &bril de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA
nrsor,uclÓN N o. 117 t2020 ACTA No 1612020

VISTO: Que por Resolución Nro. 567/2018 se crea un Fo¡do Permanente.

RESULTANDO: Que por las ¡tribuciones que la ley concede al Concejo Municipal
es menester renoyar el Fondo Permanente por el período 01/04D020 al3010412020,

CONSIDERANDO nI: Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordinaria, dada
la Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y la exhortación al
aislamiento social, Número 1ó de fecha 2 de abril de 2020 de este Gobierno
Municipal se hace neces¿rio dictar el correspondiente acÍo administrafivo.

AIENTO: Alo precedentemente €xpuesto y a sugerencia de la Comisión Asesora
Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA COSTA
RESUELVE:

I- AUTORIZAR LA RENOVACIÓN DEL TONDO PERMANENTE POR $
27.072,67 (PESOS URUGUAYOS VTINTrSIETE MIL SETENTAy DOS
CON SESE]\TA Y SIETE) CORRESPONDIENTE AL PERiODO
0110412020 a13010412020. A LOS EFECTOS DE ATENDER LAS
NECESIDADES DE FTJ\CIONA\,TIENTO E I]\ryERSIÓN DEL
MUNICIPIO.

2. POR LA SECRETARíA DEL \4UNICIPIO NCORPÓRESE AL
RI,GISTRO DE RESOLUCIONES.



3. COMUNIQUESE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS
FINANCIEROS, CONTADURIA, ADMINISTRACIÓN GCI, DELEGADOS DEL
TRIBUt\AL DE cUENTAS, AUDtroRtA tNTERNA, sEcREranín oe
DESARROLLO LOCAL. CUMPLIDO ARCHIVESE
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